
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

ACCION:            TUTELA 

RADICACIÓN:    11001334306120200009800 

ACCIONANTE:   Hernando Antonio Dau Crespo 

ACCIONADO:        
Nación-Ministerio de Educación Nacional - Subdirección de                                  

Aseguramiento de la Calidad y la Coordinación del Grupo de Convalidaciones 

 

 
 ASUNTO: 

 
Se pronuncia el Despacho respecto del escrito de impugnación presentado por la entidad 

accionada allegado mediante comunicación electrónica del 11 de junio de 2020 a las 18:36 

horas, en contra del fallo proferido el 5 de junio de 2020 y notificado en la misma fecha a las 

18:15 horas, mediante el cual se resolvió tutelar el derecho fundamental de petición de 

Hernando Antonio Dau Crespo. 

 

En el que se ordenó al Subdirector de Aseguramiento de Calidad de la Educación Superior del 

Ministerio de Educación Nacional y a la directora de la Calidad para la Educación, que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esa providencia, emita 

respuesta clara, expresa y de fondo: i) al recurso de reposición en subsidio de apelación 

interpuesto el 09 de julio de 2019 con radicado 2019-ER-194505 por el cierre del proceso de 

convalidación No. PR-2018-00200989, ii) a las solicitudes del 15 de abril de 2020 con radicado 

No. 2020-ER-091379, en la que busca saber el Estado de su trámite, iii) No. 2020-ER- 091390 en 

la que solicitó la generación del recibo de pago para la continuación del proceso y iv) del 21 de 

abril de 2020 con radicado 2020- EE-086072 de convalidación, por tercera vez, del título de 

Especialista en Cirugía General, sin que el amparo sea para el acceso de los solicitado sin un 

estudio juicioso de lo pretendido. 

 
Al efecto, del mentado escrito se corrió traslado a las partes mediante providencia del 16 de 

junio de 2020 pasado, con pronunciamiento de la parte accionada, quien mediante memorial 
radicado el 17 de junio de 2020, solicitó negar la nulidad propuesta por la entidad accionada, 
al considerar que se le notificó en debida forma.  
 
Ahora bien, frente al escrito impetrado por la entidad accionada el apoderado manifiesta, 
además, de impugnar el fallo de tutela proferido, la existencia de una nulidad procesal habida 
cuenta de la indebida notificación del auto mediante el cual se admitió la presente acción 

constitucional. Argumentando que su prohijada nunca fue notificada de la admisión de la 
tutela. 

 
Al efecto, en lo que respecta a la presunta nulidad por indebida notificación alegada, una vez 
consultado el expediente fue posible determinar que el auto de admisión de la tutela fue 
proferido y notificado el 1 de junio de 2020 al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co a las 18:34 horas, acompañado de archivo 
adjunto según se observa en la siguiente imagen: 

 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co


 
 

Cabe resaltar que la dirección de correo electrónico señalada fue la misma utilizada por la 
Secretaría del Despacho al momento de notificar la sentencia de tutela, que el apoderado 
impugnante manifestó conocer en debida forma, por lo que la alegada nulidad procesal no 
está llamada a prosperar.  

 
Ahora bien, referente a la impugnación presentada como se indicó, el 11 de junio de 2020 a las 

18:36, se advierte que, la sentencia de tutela fue proferida y notificada el 5 de junio de 2018 a 
las 18:15 horas. 

 
Por su parte, el Decreto 2591 de 1991 en lo que tiene que ver con la impugnación del fallo 
determinó: “Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fal lo podrá ser impugnado 
por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano 
correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato.” 
 
Visto lo anterior, lo que primero que se debe acotar, es que todas las actuaciones procesales 
pertinentes se efectuaron por fuera del horario de atención, establecido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y en consecuencia estas se  deben tener como surtidas al 
siguiente día hábil de su comunicación o presentación, por lo anterior, le asiste la razón al 

apoderado de la entidad accionada al indicar, que la notificación de la providencia atacada, se 
surtió el 8 de junio de 2020 y no el 5 del mismo mes y año.  
 

No obstante, lo mismo ocurre con su escrito de impugnación, pues al ser allegado por vía 
electrónica el 11 de junio de 2020 fuera del horario laboral dispuesto, se entiende radicado el 
día hábil siguiente, esto es el 12 de junio de 2020. Por lo cual se habría impetrado el recurso en 
forma extemporánea toda vez que el término dispuesto en la norma feneció el 11 de junio de 

2020, para mayor claridad, y dada la imposibilidad de consultar físicamente el proceso se 
anexarán las imágenes correspondientes. 

 
Notificación fallo de tutela.  

 
 

Radicación escrito de impugnación. 
 



 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad por indebida notificación interpuesta por la entidad 

accionada de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del presente proveido. 
 
SEGUNDO: NEGAR por extemporánea la impugnación interpuesta por la entidad accionada 
contra el fallo de tutela del 5 de junio de 202. 

TERCERO: Publicar la presente providencia en la 
página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-61-administrativo-de-bogota, sección 

aviso a las comunidades 2020.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
JUMA 
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